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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION . - M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

EL Gobernador Capitán general de la Isla de 
Guba participa con fecha 21 del mes próximo pa
sado que la tranquilidad y salud públicas conti
nuaban sin alteración en el territorio de su mando.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REA LES DECRETOS.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para la formación de una 
compañía anónima con el título de La in
dustria algodonera, cuyo objeto es conti
nuar en mayor escala las operaciones de 
las fábricas establecidas en aquella capi
tal y en San Andrés del Palomar, perte
necientes á la sociedad colectiva de Ber
nardo Muntadas, Cañellas y compañía, 
para el hilado, tejido, blanqueo y demás 
aprestos de los géneros de algodón:

Vista la Real órden de 12 de Noviem
bre último, por la que se declaró de utili
dad pública el objeto de esta compañía y 
se aprobaron sus estatutos y reglamento 
con ciertas modificaciones, previniéndose 
al propio tiempo que en el término de un 
mes habría de completarse la suscricion de 
sus acciones y realizar en la caja social la 
mitad de su im porte, así como también 
acreditar que se hallaban canceladas todas 
las obligaciones á que resultasen afectos 
los bienes de la sociedad colectiva ya men
cionada :Vista la Real órden de 21 de Diciem
bre siguiente, por la que se concedió á 
dicha empresa la próroga de 90 dias que 
habia solicitado para hacer efectiva en la 
caja social la parte de capital que se le 
habia prefijado, y para cancelar las obli
gaciones de la sociedad colectiva ya ci
tada:Vista la exposición que por conducto 
del Gobernador de la mencionada provin
cia elevó la Junta provisional de la indi
cada compañía en solicitud de que se mo
difiquen las prescripciones prim era, se
gunda, tercera y quinta de las mandadas 
practicar en sus estatutos por la Real ór
den de 12 de Noviembre ya expresada: 

Vista la escritura pública otorgada en 
26 de Marzo próximo pasado , en la que 
se han cumplido exactamente ¡as preven
ciones de la mencionada Real disposición, 
sin perjuicio de lo que se resolviera acer
ca de la precedente solicitud:

Vista la Real órden de 2o del mes

próximo pasado disponiendo se manten
gan las modificaciones prescritas en la de 
12 de Noviembre anterior, con las expli
caciones que en esta se expresan:

Considerando que dicha compañía ha 
cumplido con todas las condiciones que 
se le han impuesto, según resulta de los 
documentos remitidos por el Gobernador 
de la provincia mencionada en 2 de Abril 
último:

Oido el Consejo Real, Vengo en con
ceder Mi Real autorización á la compañía 
anónima titulada La industria algodone
ra, declarándola legalmente constituida 
para que pueda dar principio á sus ope
raciones en el término de un mes.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
interino de Fomento-PABLO G o v a n t e s .

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para la formación de una 
compañía anónima con la denominación 
de Tenería barcelonesa, cuyo objeto es 
el curtido y elaboración de toda clase de 
pieles:

Vista la Real órden de 15 de Marzo 
último, por la que se declaró de utilidad 
pública el objeto de esta compañía y se 
aprobaron sus estatutos y reglamento con 
ciertas modificaciones, previniéndose al 
propio tiempo que en el término de dos 
meses se consignasen en una escritura 
pública dichas modificaciones, y se hicie
re efectivo en la caja social el 20 por 100 
del importe de las acciones que constitu
yen el capital:

Considerando que todas estas pres
cripciones han sido cumplidas por la so
ciedad, según resulta de los documentos 
remitidos por el Gobernador de la pro
vincia mencionada en 29 de Abril último:

Oido el Consejo Real, Vengo en con
ceder Mi Real autorización á la compañía 
anónima denominada Tenería barcelone
sa, declarándola legalmente constitui
da para que pueda dar principio á sus 
operaciones en el término de un mes.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Mi
nistro interino de Fomento- P a b l o  Go
v a n t e s .

Obras publicas.

Excmo. S r .: Como una de las disposi
ciones que mas directa y eficazmente pue
den contribuir á remediar la aflictiva si
tuación de las provincias de Galicia, en
tre otras que el Gobierno ha acordado en 
Consejo de Ministros, y han sido aproba
das por la R e i n a  (Q. D. G.), figura la dis
tribución y libranza de las sumas que el 
presupuesto tiene señaladas para las obras 
públicas, cuya continuación en mayor es
cala podrá proporcionar trabajo y subsis
tencia á un gran número de braceros, y 
el alivio consiguiente á las familias mas 
necesitadas. Con este doble objeto, S. M. 
ha tenido á bien resolver que se destinen

desde luego á las obras de las referidas 
provincias las sumas correspondientes á 
los meses de la presente estación, ade
lantando además las que habrían de con
signarse en los meses sucesivos, en que 
podrán ser menos perentorias las necesi
dades y muy diferente la suerte de aque
llos habitantes; y que si no pudiera ob
tenerse por estos medios un resultado tan 
completo, proceda esa Dirección general 
con la Contabilidad de este Ministerio á 
disponer de los fondos que estuviesen 
asignados para las obras de otras provin
cias , limitando lo posible el progreso de 
ellas, á fin de aumentar los medios de 
trabajo en las de Galicia para remediar la 
espantosa miseria y consiguientes males 
que de otro modo pudieran extenderse á 
otras provincias de la Monarquía. Y como 
consecuencia de esto, es la voluntad 
de S. M. que en las distribuciones que con 
dicho objeto proponga esa Dirección gene
ral tenga en cuenta los deseos manifesta
dos por la Junta de caridad de Galicia de 
que los fondos que se libren por extraor
dinario no se destinen al pago de las obras 
ejecutadas ya, sino al que exijan su con
tinuación y progreso; y que con este fin 
se preparen las instrucciones que deberán 
comunicarse también, así á los Goberna
dores de las provincias citadas, como á los 
Ingenieros y demás á quienes correspon
da la ejecución y cumplimiento de cuanto 
queda dicho.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 11 de Junio de 1853. =  G o v a n 
t e s . =  Sr. Director general de obras pú
blicas.

Excmo. S r .: Conformándose la R e i n a  
(Q. D. G.) con las disposiciones propues
tas por esa Dirección general, á virtud de 
lo resuelto para dar un fuerte impulso á 
las obras públicas de Galicia por Real 
órden de 11 del corriente, S. M. ha tenido 
á bien resolver:

1.° Que la consignación de 300,000 
reales ofrecida en el año pasado y librada 
en parte á la provincia de la Coruña con 
destino á las carreteras de Santiago á 
Lugo y Orense, se aumente con otra igual 
suma por el presente año.

2.° Que los 4.500,000 rs. á que con 
el aumento de dichas sumas asciende el 
importe de lo que falta para completar la 
consignación que en el presupuesto de es
te año tienen las obras de carreteras com
prendidas en las cuatro provincias de Ga
licia , se consigne y libre, sobre lo que ya 
se habia distribuido para el presento mes 
de Junio, en los que restan hasta Setiem
bre inclusive; es decir, una cuarta parte 
desde luego por extraordinario con cargo 
á la distribución de Julio, y las tres res
tantes en Julio, Agosto y Setiembre.

Y 3.° Que por esa Dirección general 
se dicten las prevenciones oportunas pa
ra quien corresponda , á fin de que la to
talidad de los expresados fondos se in
vierta en la continuación y progreso de 
las obras que se hallan en curso de eje

cución, mediante á ser este el objeto espe
cial , urgentísimo y sagrado que al adop
tar tal disposición extraordinaria se ha 
propuesto el Gobierno de S. M.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 13 de Junio de 1853. =  G o v a n -  
TEs. =  Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Negociado central.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G .)  se ha dig
nado resolver que durante la ausencia de 
D. Felipe Mauricio Andriani, Jefe de la 
Contabilidad general de este Ministerio, 
se encargue del despacho de la misma el 
Oficial segundo D. Félix Martin Romero, 
Jefe del negociado central.

Aranjuez 11 de Junio de 1853.=Go- 
v a n t e s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  
(Q. D. G.) de la comunicación de V. I., 
fecha 4 del actual, en que manifiesta la 
conveniencia de uniformar y simplificar 
los trabajos estadísticos de la riqueza ter
ritorial y sus agregadas, con ventaja del 
servicio y en alivio de los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Administraciones de 
provincia, cuyas tareas y desvelos podrán 
encaminarse á otros objetos no menos úti
les é importantes. En su vista, y conside
rando ,

1.° Que las órdenes ó instrucciones 
que se dieran sobre este punto al plan
tearse el actual sistema de impuestos han 
sufrido varias modificaciones y reformas, 
existiendo hoy por lo tanto disposiciones, 
si no contradictorias ni derogadas esplí- 
citamente, al menos de dudosa aplicación;

2.° Que estando dispuesto por la ins
trucción de 6 de Diciembre de 1845 que 
los Ayuntamientos y Juntas periciales for
men el padrón de su riqueza contributiva 
con arreglo al modelo núm. 7ü, y dadas 
las reglas por la circular de esa Dirección 
general, fecha 7 de Mayo de 1850, para 
la formación y presentación á las oficinas 
de provincia de los amillaramientos de la 
riqueza individual de cada pueblo, base 
necesaria ó indispensable para justificar 
la derrama de su cupo, y el estado-resú- 
men de todos los objetos de imposición 
amillarados y evaluados según los mode
los números 3.° y 4.° de dicha circular, 
resultan dos trabajos estadísticos que tien
den á un mismo objeto , por mas que se 
diferencien en la forma;

3.° Que los padrones de riqueza por 
sí solos no justifican cual corresponde la 
derrama del cupo municipal, ni permiten 
por su forma que sean examinados y cen
surados cual corresponde por las Admi
nistraciones de provincia;

4.° Que el amillaramiento y estado- 
resúmen ya indicados reúnen las condi
ciones necesarias para apreciar la capaci-



dad tributaria de cada localidad y de cada 
contribuyente de la misma, y para cono
cer si las referidas corporaciones distru- 
bayen sus respectivos cupos con la posi
ble igualdad , proporción y justicia;

5. ° Qae si bien es cierto que en el 
padrón de riqueza se expresan algunos 
hechos que es preciso hacer constar en el ; 
ainillaransionto y estado-resumen por ser 
útil su conocimiento, fácilmente puede 
conseguirse esto determinando la parte 
de producto líquido que como resulta cor
responda al propietario de la finca rústi
ca , y la que pertenece al colono por uti
lidades del cultivo , añadiendo dos casillas 
mas al modelo núm. 3.° circulado, y que 
en el resumen núm. A.® se exprese el nú
mero de propietarios, colonos y ganaderos, 
con indicación de sus respectivas utilida
des, en los términos que figura al final 
del modelo núm. 7.° de la instrucción de 
ti de Diciembre de \ 845 , excluyéndose

los censualistas, pues por el Real decreto ! 
de 23 de Mayo del mismo año se previe
ne que el dueño de la finca gravada con 
un censo deduzca al satisfacerlo la parte 
alícuota que de la contribución le corres
ponda y que haya satisfecho,

Por todas estas consideraciones S. M., 
conformándose con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido mandar :

1,° Que se suprima la formación de los 
padrones de riqueza de los pueblos, dis
puesta por el art. 23 de la instrucción de 
tí de Diciembre de 1 8 4 5  , con arreglo al 
modelo núm. 7.° que le acompañaba.

2.° Que cuiden los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de añadir dos casillas 
mas al modelo núm. 3.° de la circular de 
esa Dirección general fecha 7 de Mayo de 
1850, en una de las cuales figure la par
te del producto líquido de las fincas rús
ticas que como renta corresponda al pro
pietario, y en la otra la que pertenece al

colono rpor las utilidades del cultivo.
3.° Que al final del resumen de la ri

queza de cada pueblo se exprese el nú
mero de propietarios, colonos y ganade
ros, con indicación de sus respectivas 
utilidades, en los términos que figura al 
pie del padrón de riqueza referida , ex
cluyendo á los censualistas.

4.® Que la obligación de formar y pre
sentar los amillaramientos y demás docu
mentos de que trata la mencionada cir
cular de 7 de Majo de 1850 no es anual, 
sino que los una vez presentados y apro
bados provisionalmente rijan como justi
ficantes de los repartimientos de los cu
pos municipales, mientras las Administra
ciones de Hacienda pública no encuentren 
razones fundadas, á consecuencia del exa
men j  estudio comparativo que hagan de 
tales datos, que aconsejen y reclamen su 
rectificación, ya por medio de las preven
ciones, advertencias y observaciones que

hagan á las municipalidades, ya por me
dio de las investigaciones estadísticas que 
manden practicar por sus agentes.

Y o.° Que dichas corporaciones for
men y presenten anualmente en las Ad
ministraciones de provincia, al mismo 
tiempo que lo verifiquen de sus repartos, 
y como justificantes de ellos, un apéndice 
al amillaramiento en que conste el movi
miento que la propiedad y los contribu
yentes hayan experimentado durante el 
año, y un estado de las fincas exentas 
temporal y perpétuamente, con expresión 
de las demás circunstancias exigidas por 
instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1 8 o 3 . = B e r m w d e z  d e  Cas- 
T R O .= S r . Director general de Contribucio
nes directas , estadística y fincas del Es- 

■ tado.

2.a SECCIÓN.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. Mes de Mayo de 1853.
- . —...... ......................—---------  —■ -■ ■■ ——í- ----- ■ ■ ---------- -----  ̂ a.-—--- ■

E s t a d o  de las pastas de plata adquiridas y acuñaciones verificadas en las casas de Madrid, Barcelona y Sevilla durante el expresado mes.

COMPRA DE METALES. | ACUÑACIONES.
« = = 1 TOTAL

P l a t a . Moneda de plata Idem idem de Idem idem de 4,

Ocha Tomi
de 20 rs. 4 0 rs. 2 y  4 rs. en

Marcos. Onzas. vas. nes. Granos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Madrid . . .  .................................................... 8,54 7 4 3
1

4 .0 3 8 ,4 7 0 4 .0 3 8 ,4 7 0
B a rce lo n a ................ ......................................... 230 6 7 3 8 204 ,6 2 0 3 6 6 ,6 3 6 5 7 4 ,2 5 6
S e v i l la .....................  ....................................... 3 ,707 4 0 55 9 ,470 49 3 ,2 6 6 4 . 0 5 2 ,7 3 6

42 ,4 5 4 7 5 1 5 S 4 .8 0 2 ,5 6 0 85 9 ,9 0 2 2 .6 6 2 ,4 6 2

Madrid 4 0 de Junio de 4 8 5 3 . = M o r e n o  López.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos liquidados durante el mes de Abril último, con expresión de los documentos que corresponden en su pago.

RAMOS.

Núm ero  

l de recla

maciones.

Su importe.
Deuda consolidada 

del 3 por 4 00.

Deuda diferida  

del 3 por 4 00.

Amorti 

Prim era clase.

ZABLE.

Segunda clase.

En certif icaciones de 
capital convert ible  
por sex las  partes en  
títulos del 3 por 4 0 0.

En certif icaciones  

de rentas no p er 

cibidas.

En certificaciones  

de intereses  ade

lantados.

V ita l ic ios .................................................................................... ................ 49 74 6 , 954. .20 6 2 0 , 334..4 6 9 6 ,6 2 0 . .  4 
7 5 8 ,4 2 6 . .3 0Juros .......................................................................................................... 4 1 5.352,4 44. .23 4.593,74 4..27

Indemnizaciones de la guerra c iv i l ............................................. 4 92 8.74 0 ,283 . .  6 8.74 0 ,283 . .  6
Tabacos ....................................................................................................... 4 48,64 5..22 48,64 5. .22

a

Lianzas......................................................................................................... 2 35,94 3. .24 35,94 3..24
Obras mas . ................................................................. ................... 4 42,828..4  5 42 .828..4  5

28 .405 . .4  6 
49,7 4 1 ..34

Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.
Haberes do C a s a - R e a l .......................................................................

7
8

3 4 ,467 . .23  
49,7 44..3  1

769. .4  7 2 ,29 2 . .2 4

H alar es  de M arina ............................................................................... 5 206,969..4  4 206 ,969 . .4  4 
35 ,6 9 9 .  .23Créditos con interés pasados á la de sin é l ,  letra H . . .  . 

D evo lu c ion es ............................................................................................
4
2

3 5 ,699 . .23  
32.4 4 4 .. 7 32,4 4 4.. 7

Caudales venidos de América.................................................. 4 57 ,296 5 7 ,2 9 6 * *

Partícipes  legos en d iez m o s ............................................................ 4 6 .437,698. .4  9 4 4 7 4 , 64 o . .22 4 .953,24 4..26 3 4 2 ,8 7 4 . .  5
j

257 24 .757,74  8. .20 769..4 7 8 .8 0 4 ,9 8 3 . .  3 5 .262 ,664 . .34 4 .254 ,605 . .4  8 4.4 74,64 5. .22 4.953 ,24  i . .26 34 2 ,874 . .  5

Respecto al ramo de partícipes legos en diezm os, no se ha emitido cantidad alguna por no haberse aun llenado todos los requisitos que exige la espec 
M adrid  30 d e  Abril de  4 853.^=Y/J B.0= E 1  Director general en com isión, A ristizab al.=E l Jefe d e l  departam en to ." ? . I.==dosé Moretón.

;ial liquidación del ramo.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Negociado núm . 2.°

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
■vuelta entre Zaragoza y Barbasiro.

4? III contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y periódicos dc.;de Za
ragoza á Barbasiro , y  v icev ersa , pasando por 
Hueseo.

2* La distancia, qae media entre los tres indi
cados punios so correrá en  trece horas, con arre
glo al itinerario que rige en la actualidad , sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente  
al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se Just ¡li
quen d e b id a m en te , se exigirá ai contratista en  el 
papel correspondien te  la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media h o r a , y  á ia tercera huta do esta espe
cie podrá rescindirse ei contrato, abonando ade
más dicho contra tis ta  los perjuicios que se originen  
al Estarlo.

hd Para el buen desem peño de esta conducción  
deberá tenor el contratista diez caballerías ma
yores situadas en ios punios en  que actualm ente  
ío e stá n , ó en los que se consideren mas conve
nientes á juicio del Administrador principal de 
Zara-ozn.

ü* Será obligación, del contratista correr los ex
traordinarios doi servicio que ocurran , cobrando 
su importe ai precio establecido en el reglam ento  
de postas vigente.

G* Contratado el serv ic io , no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, e sta , para ei resarcim iento, 
podrá ejercer su  acción contra la lianza y  b ienes 
de aquel.

Sí La cantidad en  que quede rematada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas 
en 1a Adm inistración principal de Correos de Za
ragoza.

9? El contrato durará cuatro años, contados 
desde el día en que dé principio el serv ic io , y  cu
yo dia se lijará al com unicar la aprobación su pe
rior de la subasta.

4 0. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva subasta; pero si en  esta época  
existiesen  causas que im pidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres m eses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y  dirigir la correspondencia por otro u 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones , sin derecho á indem ni
zación alguna; pero si do la variación resultare au
m ento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea so variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en 
el Boletín ojicial de las provincias de Zaragoza y  
H uesca, y  por los demás medios acostumbrados,

y  tendrá lugar ante los Gobernadores de las m is
m a s , asistidos de los Adm inistradores respectivos  
de Correos del mismo p u n to , el dia 15 de Julio 
próximo á la hora y  en  el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 38,000 rs, vn . a n u a le s , no padiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

11. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar previam ente en las Tesore
rías do lientas de las expresadas provincias, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 3800 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido  
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
m enos la correspondiente al mejor p o sto r , que au
mentada hasta la cantidad de 7600 rs ., quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador so com promete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
ei acto de la su b a sta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto  
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lem a, otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

4 7, Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Zaragoza á Barbastro , y  v icever
sa , por el precio d o ..................  reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en ei pliego aprobado 
por S. ib.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, 
se extenderá el acta del rem a te , declarándose este 
en íavor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

4 9. Si de . la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m as, se 
abrira en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó im pidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 8 de Junio de 4 853. «= Agustín Estéban  
Collantes.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción del correo de ida y  vuelta  
entre Lérida y Artesa de Segre.

4 } El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Lé
rida á B alaguer, y  desde aquí á Artesa de Segre 
tres veces por semana.

2? La distancia que media entre los tres indi
cados puntos se correrá en el número de horas 
que fije el itinerario que se form ará, sin  perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la



Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.
3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tifi

q u en  debidam ente se exigirá al co n tra tista  en  el 
papel correspondien te la m ulta de 40 rs. vn . por 
cada media h o ra , y  á la te rce ra  falta de esta 
especie podrá resc ind irse  el c o n tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tista  los perju icios que se ori
g inen  al Estado.

4* P ara  el b u en  desem peño de esta conducción 
deberá ten e r el co n tra tis ta  el suficiente núm ero de 
caballerías m ayores situadas en  los puntos de la 
línea q ue á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Lérida se crea  convenien te  al m ejor 
servicio.

o* Será obligación del co n tra tista  co rre r  los ex
trao rd in ario s  del servicio que o c u rra n  , cobrando 
su  im porte al p recio  establecido en  el reglam ento  
d e  postas vigente.

6? Contratado el servicio no se podrá su b a r
ren d a r  , ceder n i trasp asar sin  prev io  perm iso del 
G obierno.

7.a Si por fa lta r el con tra tis ta  á cu a lq u iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios 
á la A dm inistración , é s t a , p ara  el resarcim ien to  
podrá e je rce r  su  acción co n tra  la fianza y  b ienes 
de aquel.

8* La cantidad en que quede rem atada la con
ducción  se satisfará por m ensualidades vencidas en  
la A dm inistración p rincipal de Correos de Lérida.

9.a El con tra to  d u ra rá  cua tro  añ o s , contados 
desde el dia en  qu e  dé princip io  el serv icio , y 
cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación su 
p e rio r de la subasta.

40. T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo 
av isará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin c i
pal re sp e c tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda 
procederse  á n u ev a  su b a s ta ; pero  si en  esta época 
ex istiesen  causas que im pidiesen v erif ica rlo , el con
tra tis ta  te n d rá  obligación de co n tinu a r por la táci
ta  tre s  m eses m as bajo el m ism o precio y  condi
ciones.

44. Si d u ra n te  el tiem po de este contrato  fu e re  
necesario v a r ia r  ó suspender en  p a r te  la línea d e
signada , y  d irig ir la correspondencia por o tro  ú 
otros p u n to s , se rán  de cuen ta  del con tra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación alguna; pero  si d é l a  variac ión  re su lta re  
aum ento  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te rm in ará  el 
abono por cu en ta  del Estado de lo que corresponda 
á p ro rata . Si la línea se variase del todo , el con
tra tis ta  deberá  co n testar den tro  del térm ino  de los 
4 5 dias sigu ien tes al en  que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á co n tinu a r el servicio por la n u ev a  
línea  que se adopte.

42. La subasta  se an u n c iará  en  la G a c e t a , en  el 
Boletín oficial de la p rovincia de Lérida y  por los 
dem ás medios aco stu m b rad o s, y  ten d rá  lugar an te  
el G obernador de ella , asistido del A dm inistrador 
p rin c ip a l de Correos del mismo p u n to , el dia 4 5 de 
Julio  próxim o á la ho ra y  en  el local q u e  señale 
d icha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can
tidad de 7800 rs. vn . an u a les , no pudiendo ad
m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

4 4. P a ra  p re sen ta rse  como licitador será  con
dición precisa depositar p rév iam en te  en  la Tesorer ía  de R entas de dicha p ro v in c ia , como depen
dencia de la Caja general de D epósitos, la sum a 
de 780 rs . vn . en  m etálico , la c u a l, concluido el 
acto del r e m a te , se rá  devuelta  á los interesados, 
m enos la co rrespondien te al m ejor postor, que a u 
m entada hasta  la cantidad de 4600 r s . , quedará  en 
depósito para  garan tía  del servicio á que se obliga 
hasta  la conclusión del con trato .

4 5. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos ce r
rados , y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
lic itador se com prom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rán  
en  el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem 
po el depósito de que habla la condición an te rio r.

4 6. A cada proposición acom pañará en  d istinto  
pliego , tam bién  cerrado  y  con el mismo lem a , o tra 
con la firm a y  domicilio del p roponente.

47. P a ra  ex tender las proposiciones se observa
rá  la fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo  desde L érida á Balaguer y  A rtesa , y  v icever
s a ,  por el precio d e ............................ reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en  el pliego apro
bado por S. M .»Toda proposición que no se halle redactada en  
estos té rm inos, ó que contenga modificación ó cláu 
su las condicionales , será desechada.

4 8. A biertos los p lieg o s , y  leidos públicam ente, 
se ex ten d erá  el acta del r e m a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin  perju icio  de la ap ro 
bación su p erio r, p ara  lo cua l se rem itirá  inm edia
tam en te  el expediente al G obierno. '

4 9. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
a b r irá  en  el acto n u ev a licitación á la voz por es
pacio de m edia h o r a , pero solo en tre  los au to res  
de las p ropuestas que hu b iesen  causado el em pate.

20. H ech a la  adjudicación por la superioridad  se 
e levará el con trato  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de 
c u en ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una 
copia p a ra  la D irección general de Correos.

24. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto a lo 
q ue p rev ien e  el a r t. 5.° del Real decreto de 2 1 de 
F eb re ro  de 4 852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llen ar p ara  el o torgam iento de la escri
tu ra  , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el té r 
m ino que se le señale.M adrid 8 de Junio  de 4 853 .— A gustín E steban 
Collantes.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo de ¿da y vuelta
entre Artesa de Segre y UrgeL
4* El co n tra tis ta  se obligará á conducir tres  v e 

ces por sem ana la correspondencia y  periódicos 
desde A rtesa de Segre á U rgel, y  vice versa  , p a
sando por Oliana.2.a La distancia que m edia en tre  a r te s a  y  u r 
ge! se co rre rá  en  4 3 horas con arreg lo  al itin e ra rio  
que se form ará, sin  perju icio  de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irección , por conside
ra rlo  conveniente al servicio.

3Í Por los re trasos cuyas causas no se ju stifi
q u en  debidam ente se exigirá al con tra tista  en el 
papel correspondien te la m ulta de 40 rs. vn . por 
cada media hora , y  á la te rce ra  falta de esta espe
cie podrá rescind irse  el c o n tra to , abonando adem as

dicho con tratista  los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

42 Para el b u en  desem peño de esta conducción 
deberá tener el con tratista  el suficiente núm ero de 
caballerías m ayores situadas en los puntos de la 
línea que el A dm inistrador p rincipal de Correos de 
Lérida crea conveniente para el m ejor servicio.

5.a Será obligación del con tratista  co rre r  los 
ex traord inarios del servicio que o c u rra n , cobrando 
su  im porte al precio establecido en  el reglam ento  
de postas vigente.

6.a Contratado el servicio no se podrá su b a r
re n d a r , ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del 
G obierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cua lqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm in istración, e s ta , para el resarcim ien to  
podrá e jercer su  acción con tra la fianza y  b ienes 
de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas 
en  la A dm inistración principal de Correos de Lé
rida.

9a El con trato  d u ra rá  cu a tro  años , contados 
desde el dia en  que dé princip io  el servicio , y  
cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación s u 
perio r de la subasta.

4 0. T res m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el co n tra tista  á la A dm inistración p rincipal 
respec tiva  , á fin de que con oportun idad  pueda 
procederse á n u ev a  su b a s ta ; pero si en esta épo
ca existiesen  causas que im pidiesen verificarlo , el 
con tra tista  ten d rá  obligación de co n tinu ar por la 
tácita tres  meses mas bajo el m ism o precio y  con
diciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fue re  
necesario v a ria r  ó suspender en  p a rte  la línea de
signada , y  d irig ir la correspondencia por o tro  ú  
otros p u n to s , se rán  de cu en ta  del con tra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación a lg u n a ; pero  si de la variación re su lta re  au 
m ento de d is ta n c ia s , el G obierno d e te rm in ará  el 
abono por cu en ta  del Estado de lo q u e  co rrespon
da á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, el con
tra tis ta  deberá  con testar d en tro  del té rm ino  de los 
4 5 dias sigu ien tes al en  que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á co n tinu a r el servicio por la 
n u ev a  línea que se adopte.

4 2. La subasta  se an u n c iará  en la G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de la provincia de L érid a , y  por 
los dem ás medios acostum brados, y  tend rá  lugar 
an te  el G obernador de dicha p ro v in c ia , asistido 
del A dm inistrador p rincipal de Correos del m ism o 
p u n to , el dia 4 5 de Julio  próxim o á la h o ra  y  en  
el local que señale dicha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can
tidad de 4 5,600 rs. vn. anuales , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta sum a.

4 4. P ara  p re sen ta rse  como licitador será condi
ción precisa depositar p rév iam en te  en  la Tesorería 
de Rentas de la expresada p ro v in c ia , como depen
dencia de la Caja genera l de D epósitos, la sum a 
de 4 600 rs. vn . en  m etálico , la c u a l, concluido el 
acto del rem a te , será  devuelta  á los interesados, 
m enos la co rrespondien te al m ejor postor q u e , au 
m entada h asta  la cantidad de 3000 r s ., q u ed ará  en  
depósito para garan tía  del servicio á que se obliga 
h asta  la conclusión del contrato .

4 5. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos ce r
rad o s, y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
lic itador se com prom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rá n  
en  el acto de la su b as ta , acreditando al mismo 
tiem po el depósito de que hab la la condición an 
te rio r.4 6. A cada proposición acom pañará en  distinto 
p liego, tam bién  cerrado  y  con el mismo le m a , o tra  
con la firm a y  domicilio del proponente.

47. P ara  ex tender las proposiciones se observa
rá  la fórm ula sigu ien te:«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo  tre s  veces por sem ana desde A rtesa á Urgel,
y  v icev ersa , por el precio d e  • .  rs . anuales,
bajo las condiciones contenidas en  el pliego apro
bado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos ó que contenga modificación ó c láu 
sulas condicionales será desechada.

48. A biertos los pliegos y  leidos púb licam ente 
se ex tenderá el acta del r e m a te , declarándose este 
en  favor del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la apro
bación su p erio r , p ara  lo cual se rem itirá  inm edia
tam en te  el expediente al G obierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
ab rirá  en  e fa c to  n u ev a licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero  solo e n tre  los au to res 
de las p ropuestas que hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad  
se elevará el con trato  á esc ritu ra  pública , siendo 
de cu en ta  del rem atan te  los gastos de ella y de nna 
copia para la D irección general de Correos.

24. 1 El mismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo 
que prev iene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 4 852, si no cum pliese las condiciones 
que deba llen ar para  el otorgam iento de la escri
tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el t é r 
m ino que se le señale.

Madrid 8 de Junio de 4 853.=» A gustín Esteban 
Collantes.

3 .8 s ec c ió n . — A NUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  PUBLICA DE LA  P R O V IN C IA  DE  MADRID.

A consecuencia de lo dispuesto por la D irección 
general de Contribuciones d ire c ta s , estadística y 
fincas del Estado en orden de 7 del ac tu a l, se hace 
saber á D. José Somoza L lanos, com prador del 3.° y
4.° quiñón de tie rras  que en  el térm ino  de Castro- 
m iñ o , provincia de Yaliadolid , perteneció  á la en
comienda v  p riorato  del mismo n o m b re , y  de la 
4 í, 4 4 y 42 su ertes  tituladas la F á b ric a , de las 4 6 
e n 'q u e  se dividió una heredad de tie rra s  en té r 
mino de Torrecilla de la O rden y Fresno en la in 
dicada provincia, pertenecien te  á la o rden  de San 
Juan  de Je ru sa ien , se presen to  en el térm ino  de 
30 dias, á contar desde que se pu b liq u e  este an u n 
cio e n 5 los periódicos o fic ia les , á so lven tar los 
4 9,762 rs. que por am bas fincas adeuda á la Ha

cienda , pues en otro  caso le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 3 de Jun io  de 4 8 5 3 .= L . A lvarez.
3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 12 ele Junio  de 4 853.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en  este d ia , deposita

dos por 4 518 ind iv id u o s, de los 
cuales 62 han sido nuevos im po
n en te s ..........................................................  90,554

Se han devuelto  á solicitud de 38 in 
teresados.....................................................  8 6,7 9 7 .. 2 3

El d irector de sem an a , 
F rancisco del Acebal y  A rratia .

G O B I E R N O  D E  P R O V I N C I A
Dr. LAS ISLAS BAL EARES.

Habiendo declarado la Sala de gobierno de esta 
A udiencia te rr ito ria l útil y  necesaria la provisión 
de la única no taría  de reinos que ha quedado va
cante en la v illa da A lgaida, de esta I s la , por fa
llecim iento de D. G abriel O liver y  M unar que la 
o b te n ía , se procederá á la ven ta  de la m ism a en  
pública subasta por tiem po de u n a  v id a , arreg lada
m ente al Real decreto de 7 de Mayo del año ú lti
mo , cuya licitación y  rem ate será doble y  tend rá  
lugar en  este G obierno de provincia y  en el ju z 
gado de p rim era  instancia de este partido  á las do
ce del dia qu in to  posterio r á los 30 de ser pub lica
do este anuncio  en  la G a c e t a  de M adrid ; y  no se 
adm itirá  p o stu ra  m enor de 4000 rs. vn . en  que 
queda tasada.

Palm a 25 de Mayo de 1853.™?. Á . , F e rre r .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

H abiendo sido denunciada por la sociedad m i
n era  Constancia m a d r ile ñ a , con el nom bre de la 
« C a le ra ,» la m ina de carbón  « San Francisco ,» sita 
en  los Caliches, te rren o  b a ld ío , térm ino  de Belmez 
y  F u e n teo b e ju n a , lindando ai N. c o n ja  m ina «San 
Jo aq u ín , y ;A rcas de la aldea de P e ñ a rro y a ; al S. 
con las Lomas caleras y  Loma ca lich es ; al E. a r 
royo O ntanilla y  m ina « Bella Carlota ; » y  al O. con 
las Conidas y  Peñascoso, cuya m ina, reg istrada 
por la sociedad U n io n -fe rro -c a rb o n , fué abando
nada por la m ism a con fecha 6 de D iciem bre de 
4 847 en  razón  á h ab e r sido denunciada por la 
com pañía del Carbón ; y resu ltando  del expediente 
q ue no se ha hecho gestión alguna desde la citada 
época para  conseguir la prosecución del mismo y 
posesión de la m in a , he acordado por decreto  de 7 
del a c tu a l, y  con sujeción á lo que p rev ien e  la 
disposición cu a rta  de la R.eal o rden  de 8 de Marzo 
de 4 852 / dec larar caducados los derechos que á d i
cha m ina p u d ie ran  a u n  conservar las citadas so
ciedades , reconociendo la p rio ridad  del nuevo  de
nuncio  á la sociedad Constancia m adrileña.

Lo que he d ispuesto  se pu b liq u e  por medio de 
este periódico oficial y  por edictos, á fin de que 
llegue á noticia de los interesados a n te r io re s ; d e
biendo ad v e rtir  á las referidas sociedades ó com
p a ñ ía s , la U n io n -fe rro -ca rb o n  y  el C arbón , á 
qu ien  por falta de apoderado con personalidad bas
tan te  p ara  rep re sen ta rla s  no pueden  hacerse las 
notificaciones adm inistra tivas que p rev iene el r e 
g lam ento , asi respecto  á la m ina de que queda he
cha m ención , como á o tras m uchas que denuncia
ron  y  reg is tra ro n  en  esta p rovincia y se van ca
ducando á m edida que las piden nuevos m ineros, 
que si en  el térm ino  de 30 días no apoderan p er
sona que las rep re sen te  con el referido  objeto les 
p a ra rá  el perju icio  á que haya lugar.

Córdoba 41 de Jun io  de 4 8 5 3 .=  El G obernador, 
Ju an  de Perales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE IIUELVA.
E n v ir tu d  de acuerdo de la sala de gobierno de 

la A udiencia de S ev illa , se ha declarado necesaria 
la p rovisión de u n a  no taría  de reinos en la v illa  de 
Zalamea la R e a l, y  hecha la o portuna tasación en 
v en ta  vitalicia en  2800 r s . , debe ce leb rarse  doble 
subasta y  rem ate  en  la capital de H u e lv a , an te el 
Sr. G obernador de la p ro v in c ia , y  en  el partido de 
Val verde an te  el Juez de p rim era  instancia á las 
doce del dia qu in to  posterior á los tre in ta  del en que 
se haya hecho la publicación de este anuncio en  la 
G a c e t a  de M adrid, según lo determ inado en el 
Real decreto de 7 de Mayo de 4 852 ; en la in te li
gencia que no se adm itirá postura que no cu b ra  
la tasación, y  que se re se rv a rá  la adjudicación del 
rem ate  hasta  que recaiga la Real aprobación.

H uelva 8 de Junio de 4 853.=E1 G obernador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE G R AN A DA .

El Alcalde P residen te  del Excmo. A yun tam ien
to constitucional de esta heroica ciudad por S. M. 
( que Dios guarde).

Hace saber que declarado en q u ieb ra  por el se
ñor G obernador de esta p ro v in c ia , por falta de 
cum plim iento  á las condic iones, el rem ate  cele
brado en 47 de Febrero  an te rio r  del arrendam ien to  
del teatro  cómico de esta ciudad por tre s  años, que 
p rincip ian  en  Setiem bre próxim o y concluyen  en 
fin de Junio  de 1856, y  según lo determ inado por 
dicha A utoridad sup erio r , se saca nuevam en te  á 
pública subasta el referido  arre n d am ie n to , con 
sujeción á lo que dispone el Real decreto orgánico 
de teatros del reino de 28 de Julio de 1852 , y  bajo 
las condiciones que conslan del ex p e d ien te , que 
están  de m anifiesto para quien  lo solicite en la se
cre ta ría  de la m unicipalidad, señalando para su 
rem ate  el dia 30 del ac tual á las doce de su m aña
na en  las casas capitu lares.

Lo que se hace notorio por medio del p resen te , 
á fin de que la persona que qu iera  tom ar á su 
cargo dicha em presa haga proposiciones hasta el 
citado d ia , que serán  adm itidas siendo arregladas.

G ranada 8 de Junio de 1853. — Mariano Zayas 
de la V ega.= José María L illo , Secretario.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE AZOGUE
DE ALMADEN.

D. Rafael González A utran , caballero de la Real 
y distinguida o rd en  de Gárlos III, Secretario de.
S. M ., In tendente de provincia y  Jefe de Adm inis
tración de p rim era clase , S uperin tendente de este 
establecim iento.

Hago saber que con arreg lo  al pliego de con
diciones que desde esta fecha estara de manifiesto 
en  el local que ocupa esta Superin tendencia , se 
verificará en el propio local an te  mi autoridad  
con asistencia del Contador y  D irector facultativo  
el dia 9 de Julio próxim o á las doce de su  m anana 
la subasta del sum in istro  de m aderas de encina y  
roble para la fortificación de las m inas en el cor
r ien te  año.

Para p resen ta rse  como licitador se necesita ap 
titud  legal para co n tra ta r , y  h ab e r depositado en  
Tesorería 4,000 rs. vn.

Las proposiciones se h a rán  conform e al ad jun to  
m odelo, expresándose el precio por le tra  y  no por 
g u arism o , en  el supuesto de que serán  desechadas 
las que se hallen  redactadas en o tros té rm inos y  
las que contengan modificaciones ó cláusu las con
dicionales.

Constituida la ju n ta  de subastas se en treg a rán  
las proposiciones en  pliegos cerrados al S u p e rin 
tenden te  con el docum ento que acred ite  el de
pósito.

A la hora designada se a b r irá n  los pliegos, y 
leídos públicam ente se ex tenderá el acta del rem a
te  declarándose este en favor del m ejor postor sin  
perjuicio de la aprobación superio r.

Si de la com paración de las proposiciones r e 
su ltasen  dos ó m as iguales se ab rirá  licitación por 
u n  cu arto  de hora e n tre  los au to res de estas sola
m ente.

Desde que se dé principio á la ap e rtu ra  y  lec
tu ra  de los pliegos no se adm itirá  n inguno  otro  ni 
podrán  re tira rse  los presentados bajo n ingún  p ro 
testo ni m o tiv o , y  una vez. adjudicado el rem ate 
no se adm itirá  m ejora por ventajosa que sea.

A lm adén 4 de Junio de 4 853.^=»E1 S u p e rin te n 
d en te  , Rafael González A utran .

Modelo de la proposición.
Me obligo á su m in istra r las m aderas p re su 

puestas para la fortificación de las m inas de Alm a
dén  y  Almadenejos en  el año de 4853 por el precio
total d e ...................................  rs . vn . bajo el pliego de
condiciones aprobado.

Fecha y  firm a del interesado.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DE BADAJOZ.
Nos el licenciado D. Miguel Calabia, p resb íte ro , 

dignidad de deán de la santa iglesia ca ted ral de es
ta ciudad , G obernador eclesiástico , vicario  cap itu 
la r de la m ism a y su  obispado por el limo, cabildo 
canónico de la propia santa iglesia, en  la actual se
de vacante por fallecim iento del Excmo. ó limo, se
ñor D. Francisco Rodríguez O b ro g o n , Obispo que 
fué  de él &c.Hacemos saber que en  v ir tu d  de las facultades 
q ue nos están  concedidas por la Santa Sede en  el 
últim o C oncordato , y  á lo prevenido en el Real de
creto  de 9 de D iciem bre de 4 854 , p rev ia  licitación, 
se saca á subasta  u n a  h u e r ta  llam ada la Chica y  
u n  cortinal de una fanega y  seis celem ines al sitio 
de San V icen te , té rm ino  de B u rg u illo s , que p e r
teneció á las m onjas Concepciones de dicho pueblo, 
su  valor capital de la H uerta  6666 rs. 22 m rs ., y  
del cortinal 4000 r s . ,  sin  estar afectos á n in g u n a 
ca rg a , estando señalado para su  rem ate el dia 4 4 
de Julio próxim o y  h o ra  de las doce en el palacio 
episcopal de esta diócesis , y en  Madrid en el m is
mo dia y  hora en la Vicaría eclesiástica, si el valor 
de la finca excede de 10,000 rs .,  en  conform idad 
á lo prevenido en los artículos 6 y  7 de dicho Real 
decreto , á cuyo fin está de m anifiesto el expedien
te en la secretaría  de Cám ara de este G obierno 
eclesiástico; en  la inteligencia que la adjudicación 
ten d rá  lugar cum plidas que sean las form alidades 
que exige el a rt. 9.° de la citada Real resolución.

Dado en Badajoz á 9 de Jun io  de 4 853. =  Miguel 
C a lab ia .= P o r mandado de S. S . , Domingo Benitez 
y  Fatti.

VICARIA ECLESIASTICA DE LA DIOCESIS
DE FAL EN C IA .

Nos el Dr. D. Em eterio  L orenzana, canónigo 
m agistral de la santa iglesia catedral de esta c iu 
dad de Palencia y  Vicario cap itu lar de su  obispado 
sede vacante.

Hacemos saber que no habiendo tenido efecto 
el prim ero y  segundo rem ate  de las fincas que á 
continuación se e x p re sa n , hem os acordado se ce
lebre el te rcero  para los días 5, 6 y  7 de Julio 
p ró x im o, y hora de diez y cuarto  de su  m añana, 
con las solem nidades legales, en  público rem ate 
an te  n o s , con asistencia del Sr. A dm inistrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia ó 
persona que le re p re se n te , en  la sala de n u es tra  
A u dien cia , y  los de m ayor cuantía  en  el mismo dia 
y hora en la villa y corte de M adrid, an te  el se
ñor comisionado al e fec to , en conform idad ai a r 
tículo 7.° del Real decreto de 9 da D iciem bre 
de 4 854.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

Tercer remate el dia  5 de Julio de 4 853.
Número del inven tario  7 .= U n  quiñón de tie r

ras que en térm ino  de Astudillo perteneció  ai con
vento de San Zoil de C errión : le lleva Matías Cas
taños en 600 r s . : cantidad que s irv e  de tipo 
4 5,000.

ídem 12 .= U n  lie rren  que en C arrion  perteneció 
al convento de San Francisco de la mism a v illa : le 
lleva Pedro H errero  en  610 rs.: cantidad que sirve 
de tipo 16,000.

Idem 1 3 .= U n a heredad  que en térm ino  de Va
lle de Redondo perteneció  al priorato de la H erra
da: la lleva Nicolás C arranza en 305 r s . : cantidad 
que sirve de tipo 5625.

ídem 4 9 .= U n  quiñón  que en térm ino de esta 
ciudad perteneció  á las m onjas Piadosas: le lleva 
Nicolás Monet en 500 r s . : cantidad que s irv e  de 
tipo 12,500.

Idem 2 0 .= O tro  quiñón de tie rras, térm ino  de 
esta ciudad , de las m onjas Piadosas: le lleva José 
Miguel en  610 r s . : cantidad que sirve de tipo 18,250.



Idem 22 .= U n  quiñón de tierras en térm ino de 
P aredes, de las monjas Piadosas de esta c iudad : le 
lleva Cirilo Perez en 470 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 11,750.

Idem 26 —Un quiñón de tierras de 150 cuartas 
en térm ino de M azuecos, de las monjas Claras de 
Carrion : le lleva Tomás Gómez en 817 rs .: canti
dad que sirve de tipo 20,425.

Idem 33. = U n a  era en térm ino de C arrion, de 
las monjas Claras: le lleva Toribio Ibáñez en 340 
re a le s : cantidad que sirve de tipo 8500.

Idem 42 .=U na era en térm ino de C arrion, que 
lleva en ren ta  Toribio Ibáñez, de las mismas mon
jas , en 340 r s . : cantidad que sirve de tipo 8500.

Idem 46. =  Una tie rra  en térm ino de Carrion, 
que lleva en ren ta  Juan H e rre ro , de las mismas 
m o n jas , en 330 r s . : cantidad que sirve de tipo 
8250.

Idem 4 7 .= U n  quiñón de tie rra s  en térm ino de 
C arrion, de las mismas monjas: le lleva Calixto 
Blanco en 767 rs .: cantidad que sirve de tipo 19,400.

Idem 50 .= U n quiñón de tie rra s  en térm ino de 
San Mamés, de las monjas de Santa Isabel de Car
rion  : le lleva Francisco Medina en 400 r s . : canti
dad que sirve de tipo 10,000.

Idem 52 .=U n quiñón de tie rra s en térm ino de 
San Mamés, de las mismas monjas : le lleva Ca
lixto Medina en 310 rs .: cantidad que sirve de ti
po 7750.

Idem 53.—Un quiñón de tierras en térm ino de 
San Mamés, de las mismas monjas r í e  lleva F ran 
cisco Medina en 500 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 12,500.

ídem 5 5 —Un quiñón de tierras en térm ino de 
San Mamés, de las mismas monjas : le lleva Tomás 
Medina en 500 rs.: cantidad que sirve de tipo 12,500.

Idem 57 .= U n  quiñón de tie rra s en térm ino de 
C arrion , de las monjas de Santa Isabel: le lleva 
Toribio García en 1301 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 32,525.

Idem 69 .= 'Varias fincas en San Andrés de Ar
royo , de las monjas del mismo pueblo : las lleva 
A gustin Perez en 7770 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 194,250.

Idem 75.=V arias heredades en térm ino de Moar- 
b e s , del mismo convento : las lleva Saturnino del 
Y alleen 520 r s . : cantidad que sirve de tipo 13,000.

Idem 44. =  Un quiñón de tierras en térm ino 
de esta c iu d ad , de la cofradía de nuestra  Señora 
Blanca : le lleva Juan  Estrada en 320 r s . : cantidad 
que sirve de tipo 8000.

Idem 56 .= U n quiñón de tie rra s  en térm ino de 
A studillo, en 7 pedazos, de la cofradía del Espí
ritu -S an to  : le lleva Antonio Aguado en 680 rs. 
cantidad que sirve de tipo 17,000.

Idem 79 .= U n  quiñón de tierras en térm ino de 
esta c iudad , de la capellanía de San Q u in tín : le 
lleva Gaspar Abad en 720 r s . : cantidad que sirve 
de tipo 18,000.

Idem 105 .=U n quiñón de tie rra s y  otro de vi
ñas en térm ino de Y illovieco, de la cofradía del 
H ospital: los lleva Toribio G arrachon en 467 rs.: 
cantidad que sirve de tipo 11,665.

Idem 120.=U n quiñón de tie rra s en térm ino de 
Cervatos de la Cuez^i, de la cofradía de los Santos: 
le lleva Fernando Yiciosa en 420 rs .:can tidad  que 
sirve de tipo 10,500.

Idem 124 .= U n quiñón de tie rras en térm ino de 
C arrion , de [la capellanía de D. Diego Ramos: le 
lleva Saturnino H errero en 1456 rs .: cantidad que 
sirve de tipo 3640.

Idem 125.=U n quiñón de tie rra s , térm ino de 
C arrion , £de la cofradía de Santo T om ás: le lleva 
Lucas de la Fuente en 400 r s . : cantidad que sirve 
de tipo en la subasta 10,000.

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

Tercer remate el día 6 de Julio de 1853.

Idem 4. =  Un huerto  y  corrales en térm ino de 
Ampudia de San F rancisco , del mismo pu eb lo : le 
lleva Estéban Rodríguez en 240 r s . : cantidad que 
sirve de tipo 6000.

Idem 15.=Dos tie rras en Cervatos del priorato 
del N ogal: las lleva Rafael Perez Mediavilla en 128 
reales 12 m rs .: cantidad que sirve de tipo 3230.

Idem 16 .= U n  quiñón de tie rras que en térm ino 
de Fuente Andrino perteneció al convento de San 
Basilio de B árcena: le lleva Saturnino de Abia en 
240 r s : cantidad que sirve de tipo 6000.

Idem 5. =  Un majuelo que en térm ino de Mon
zón perteneció á las monjas Agustinas de esta ciu
dad: le lleva M artin Carderos en 20 r s . : cantidad 
que sirve de tipo 500.

Idem 9 .= U n  quiñón de tie rras que en térm ino 
de Y illam uriel perteneció á las monjas Recoletas: le 
lleva Ambrosio Baldajos en 145 r s . : cantidad que 
r irv e  de tipo 3625.

Idem 18 .= U n  he rren  de una obrada en térm i
no de esta ciudad , de las monjas Piadosas : le lle
va Mariano Paniagua en 50 r s . : cantidad que sir
ve de tipo 1250.

Idem 2 1 .= U n  quiñón de viñas en esta ciudad 
de 16 aranzadas, de las monjas Piadosas: le lleva 
Ezequiel Zarzosa en 150 r s . : cantidad que sirve 
de tipo 3750.

Idem 27 .= U na era y  una viña de 7 cuartas en 
Mazuecos, de las monjas claras de C arrion : le lle
va Y alentin Barban en 160 rs. y  23 m r s . : cantidad 
que sirve de tipo 4020 rs.

Idem 23 = U n  quiñón de tie rras en Boadilla del 
C am ino, de las mismas m o n jas: le lleva Tomas 
Santos en 261 r s . : cantidad que sirve de tipo 6525.

Idem 30 .= U n quiñón de tierras en Mazuecos, 
del convento de Santa Isabel de C arrio n : le lleva 
Mariano Giraldo en 210 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 5520 rs.

Idem 31 .=U n quiñón de tierras en Itero de la 
Yega , de las monjas de Santa Isabel de Carrion: le 
lleva Juan  García en 261 r s . : cantidad que sirve 
de tipo 6525.

ídem  32. =  Una era en térm ino de Carrion , de 
las monjas C laras, que lleva Antolin Perez en 90 
r e a le s : cantidad que sirve de tipo 2250.

ídem  38. — Un quiñón en térm ino de Gozon, 
del mismo co n v en to : le lleva Juan Calvo Calle en ! 
160 r s . : cantidad que sirve de tipo 4250 rs. |

Idem 39. =  Una viña en San Mamés, de Santa ¡ 
Clara de C arrio n :  la lleva Santiago Medina en 61 j 
reales : cantidad que sirve tipo 1525. j

Idem 41.— Un quiñón de tierras en Santillana 
de la Yega, de Santa Clara de Carrion: le lleva Fé
lix  Salas" en 116 r s . : cantidad que sirve de ti
po 2900.

I d e m  44. = U n  quiñón de tierras en Población ¡ 
de Campos, de Santa Clara de Carrion : le lleva An- ¡

tonio Sánchez en 56 rs. cantidad que sirve de ti
po 1400.

Idem 4 8 .= U n  quiñón de tie rras en  San Mamés, 
de Santa Isabel de C arrion : le lleva Fernando Mi
guel en 92 r s . : cantidad que sirve de tipo 2300.

Idem 49 .= U n quiñón de tie rras en Moslares, de 
Santa Isabel de C arrion : le lleva Emeterio Diez en 
26 r s . : cantidad que sirve de tipo 650.

Idem 5 1 .= U n  quiñón de tie rras en Yillaluenga, 
de Santa Isabel de C arrion : le lleva Ignacio F er
nandez en 210 r s . : cantidad que sirve de [tipo 5275 
reales y  19 mrs.

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

Tercer remate el dia 7 de Julio de 1853.

Idem 56 .= U n  quiñón de tierras en Carrion, del 
mismo convento : le lleva Yicente García en 191 rs.: 
cantidad que sirve de tipo 4775.

Idem 58 .= U n quiñón de tie rras en Yillanmera, 
de las monjas Carmelitas de esta c iu d ad : le lleva 
Yalentin Acero en 165 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 4125.

Idem 59 .=U n quiñón de tierras en O tero s, del 
convento de San Andrés de Arroyo : le lleva Pablo 
Yega en 64 r s . : cantidad que sirve de tipo 1850.

Idem 6 0 .= U n  quiñón de tierras en dehesa de 
Romanos , del mismo conven to : le lleva Juan  Mar
tin  en 130 r s . : cantidad que sirve de tipo 3500.

Idem 61 —Una era , 4 t ie r ra s , tm  prado y 2 li
nares en Amayuelas de O jeda, de dicho convento: 
le lleva Lucas Marcos en 22 rs. 17 m rs.: cantidad 
que sirve de tipo 560 rs.

Idem 62 .= U n  quiñón compuesto de 13 tierras 
y  2 prados en barrio  de San Pedro , del mismo 
convento: le lleva Miguel Merino en 212 rs.: can
tidad que sirve de tipo 5300.

ídem 63 .= U n quiñón de 12 prados, 3 tierras 
y  una  era en Barrio de San Pedro de San Andrés 
de Arroyo: le lleva Pedro García en 202 r s . : can
tidad que sirve tipo 5050.

Idem 64.=C uatro  tie r ra s , un  prado y una  era 
en San Mamés, del convento de San Andrés de A r
royo: las lleva Juan A ndrés en 81 rs.: cantidad 
que sirve de tipo 2025.

Idem 65. =  Un prado en Yillavega, del mismo 
conven to : le lleva Toribio Yega en  51 r s . : canti
dad que sirve de tipo 1275.

Idem 67 .= U n  quiñón de tie rras y  prados en 
Yillavega de Micieces , del mismo convento : le lleva 
José Bielba en 48 rs. 22 m rs.: cantidad que sirve 
de tipo 1220 rs.

Idem 70.=Y arios prados en Yalberzoso, del mis
mo conven to : los lleva Lázaro Ruiz en 45 r s . : can
tidad que sirve de tipo 1125.

ídem 76.=Y arias heredades en Yillaoliva y Y i- 
d u ern a ,d e  Santa Isabel de Carrion: las lleva Yicente 
Yelez en 115 rs .: cantidad que sirve de tipo 2875.

Idem 1 7 = U n  quiñón de tie rras en esta ciudad, 
de la cofradía sacram ental de San Lázaro: le lleva 
Ramón Cea en 160 r s . : cantidad que sirve de ti
po 4000.

Idem 37 .= U n quiñón de tierras en esta ciudad, 
de la cofradia de San Pedro M ártir: le lleva Casi
m iro Rodríguez en 80 r s . : cantidad que sirve de 
tipo 2000.

Idem 39 .= U n quiñón de tie rras en tre s  peda
zos en esta ciudad, de la cofradia de San Ju a n : le 
lleva Francisco Tejerina en 282 r s . : cantidad que 
sirve  de tipo 7000.

Idem 40 .=U na viña en esta ciudad, de la m is
ma cofradia : la lleva Juan Ordoñez en 24 rs.: can
tidad que sirve de tipo 600.

Idem 48 .= U na tie rra  en térm ino de Yillalobon, 
de la cofradía de Animas del Pradillo: la lleva Ni
canor Ronda en 65 r s . : cantidad que sirve de tipo 
1625.

Idem 57. = U n  quiñón de tie rra s  y  viñas en 
término de Boadilla del Cam ino, de la cofradía de 
A nim as: le lleva Saturnino Mediavilla en  160 rs.: 
cantidad que sirve de tipo 4000.

Idem 70 .= U n  quiñón de tierras en Itero de la 
Yega, de Santa Clara de Carrion: le lleva Gregorio 
y  Julián Soto Tapia en 247 rs .: cantidad que sirve 
de tipo 6175.

Idem 73 .= U na viña en Itero de la Yega, de la 
cofradía de la C ruz: la lleva Ferm ín Gil en 18 rs.: 
cantidad que sirve de tipo 450.

Idem 74 .= O tra  viña en id., de la misma cofra
día: la lleva Angel Gómez en 6 rs.: cantidad que 
sirve de tipo 150.

Idem 75.=D os viñas en id., de id.: las lleva Ju 
lián Soto en 12 r s . : cantidad que sirve de tipo 300.

Idem 7 6 .= U n  quiñón de tierras en id., de id.: le 
lleva Manuel García en 139 rs. 16 m rs .: cantidad 
que sirve de tipo 3480 rs.

Idem 77 .= U na  viña en id., de id . : la lleva Pe
dro Delgado en 4 r s . : cantidad que sirve de ti
po 100.

Idem 78. =  Yiñas en id., de la cofradía de la 
C ru z : las lleva en ren ta  Pedro Gómez en 8 reales: 
cantidad que sirve de tipo 200.

El pago de estas fincas se verificará en m etá
lico ó en títulos de la deuda consolidada del 3 
por 100 in terior y exterior al precio de cotización, 
según se previene en el párrafo segundo del a r
tículo 3.° del Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851 , y  en los plazos que establece el art. 10 
del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni 
rescisión del contrato , aun cuando las fincas anun
ciadas en concepto de libres apareciesen gravadas 
con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo 
caso se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su 
im porte del valor total de las fincas.

No tendrán  lugar á cualquiera otra reclamación 
que in ten ten  referen te  á la situación , c la se , cabi
da y demas circunstancias de las fincas eclesiásti
cas que adquieran los compradores por capitaliza
ción , y  no por tasac ión , cuando dichas fincas 
hayan ganado la ren ta  que produjo el capital que 
serv irá  como tipo en la subasta.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los 
pagos de derechos dei juez de la subasta , notario, 
papel , escrituras y  dem ás, en conformidad á la 
tarifa establecida al e fec to ; y respetarán  la mitad 
dei tiempo de los arriendos que estuviesen hechos 
con las formalidades legales.

Lo que se anuncia al público por medio de la 
G aceta  , Diario de Avisos de Madrid y  Boletín ofi
cial de esta provincia , por radicar en la misma 
las fincas anunciadas para que llegue á noticia de 
Jas personas que gusten interesarse en su adqui
sición , pudiendo en terarse  de los expedientes ori
ginales que estarán de manifiesto en la secretaria

de Cámara de este obispado; advirtiendo que no 
se adm itirá postura alguna sin que el licitador p re 
sente fiador abonado, en conformidad á lo que se 
manda en el citado Real decreto de 9 de Diciem
b re  de 1851.

Palencia 4 de Junio de 1853. =  Dr. Emeterio 
Lorenzana.

4.asección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Godinez y  Zea B erm udez, caballero de 
la Real y  distinguida orden española de Cárlos III  y  de 
la ínclita y  m ilita r de San Ju an  de J e ru s a le n , A uditor 
honorario  de m arina y  Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de Santiago de esta ciudad &c.

Hago saber que en el expediente y  ram o separado de 
los autos que sigue la obra pia del pósito de esta ciudad 
contra una casa situada en la p laza del M ercado , que 
perteneció á D. José M oreno, hipotecada por deuda de 
t r ig o , he dictado providencia m andando se subaste po r 
el térm ino de 30 d ias , bajo el aprecio de 82,436 rea 
les vellón. Quien quisiere hacer postu ra parezca en la 
escribanía del in frascrito , y  se le adm itirá  la que hiciere 
siendo arreglada.

Dado en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 1 .° de 
Junio de 1 8 5 3 .=  Antonio Godinez y  Zea. =  Licenciado 
Salvador Jesús Escudero.

D. Francisco de Paula  A u rio les, caballero de la 
órden de San Ju a n , abogado de los tribunales de la 
nación, del ilustre  colegio de esta ciudad y  Juez espe
cial de Hacienda de esta provincia por la R e i n a  cons
titucional (Q. D. G.) &o.

E n v ir tu d  del p resen te  se c ita , llama y  em pla
za por térm ino de 30 dias á Rafael del V ale, hijo 
de Francisco y  de Brígida del Cam po, natural de Cór
d o b a , de oficio zapatero , de edad de 43 años, es ta tu ra  
cinco piés, pelo y  cejas n eg ro s, ojos pardos, nariz  r e 
g u la r , color trigueño y  poblado de b a rb a ; y  á M anuel 
Calvo R odríguez, hijo de Juan  y  de Ana Rodríguez, 
na tu ra l de Alcalá la Real, provincia de G ranada, y  de 
oficio b a rb e ro , ambos individuos que han sido del cuer
po de Carabineros del r e in o , para  que se p resen ten  en 
este juzgado á ren d ir sus declaraciones en causa crim i
nal de oficio que se in stru y e  contra D. Pedro F ernan 
dez Labio, Capitán de la te rcera  com pañía de dicho 
c u e rp o , sobre infidencia en la toma de seguros de un  
alijo fraudulento  perpetrado  por el punto  de la e lu d ie 
ra  ó Guadiaro la noche del 7 al 8 de Marzo de 184 5; 
en el supuesto que de no verificar- sus presentaciones 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Junio de 
1 S 3 3 .= F ranc isco  de Paula A urioles.=  P o r mandado 
de S. S ., José de la Yega y  Ruiz.

Juzgado do p rim era  instancia de M aravillas de Ma
d r id .= E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio E s
p o n e ra , Juez de p rim era  instancia en esta v il la , dada 
ante el escribano de núm ero D. Miguel M aría S ierra, 
se cita y  em plaza á cualesquiera personas en cuyo po
d er exista una lám ina de inscripción no negociable al 5 
por 1 0 0 , núm . 5 0 1 5 , su capital 14,127 rs. y  30 m a
rav ed ís , correspondiente al vínculo fundado en  Sevilla 
por Doña Juan a  P o n c e , p a ra  que den tro  del térm ino 
preciso y  peren torio  de 30 d ias , siguientes al de la p u 
blicación de este aviso en la G a c e t a  , com parezcan en 
dicho juzgado y  esc rib an ía , p resentando el referido do
cum ento de crédito o r ig in a l, pues de lo contrario  se 
acordará la providencia que haya lugar en el expedien
te instru ido  sobre ex trav ío  del mismo y  solicitud de ca
ducidad que por ello se ha deducido.

M adrid 10 de Junio de 1 S 53 .= M iguel M aría S ierra.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, M agistrado honorario de la Audiencia t e r 
rito ria l de G ranada y  Juez de p rim era  instancia de esta 
c a p ita l, dada por la escribanía de núm ero vacan te de 
G aram endi, se c ita , llama y  em plaza por tercero  y  
último edicto y  térm ino de nueve dias á D. Juan  Ma
nuel de G ortázar, ó sea D. Manuel de C o rtáza r , como 
se ha firm ado, na tu ra l de A ran ju ez , casado, p rop ie ta
rio , de 34 años, que ten ia su habitación en la calle del 
P rad o , núm . 16 , cuarto  principal, á fin de que se p re 
sente en las cárceles de esta villa á responder á los car
gos que le resu ltan  en la causa que se le sigue en di
cho juzgado y  escribanía á v ir tu d  de denuncia hecha 
po r D. José C arreras por estafas de 20,000 r s . ; p rev e
nido que de no verificarlo , sin mas citarle ni em pla
zarle , se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

P o r el presen te  se c ita , llam a y  em plaza á Juan  
L espolier, pa ra  que den tro  de nueve dias que por se
gundo térm ino se le señalan, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a , se p resen te  eri la 
cárcel de presos á responder á los cargos que le resu l
tan  en causa que contra  el mismo se signe en el juzga
do de p rim era instancia del Centro, que despacha el se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de núm e
ro de D. Ferm ín G utiérrez G om ara, por enm iendas he
chas en unas papeletas de empeño del Monte de Piedad; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N ue
v a .= E n  v ir tu d  de ; rovidencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se lia señalado p ara  ju n ta  general 
de acreedores á la testam enta ría  de D. Juan  Benito N o- 
voa el dia 7 del próximo mes de Julio á la una en el 
expresado juzgado , situado en la calle de A tocha, lo
cal de Santo Tomas , piso entresuelo  de la izquierda.
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El licenciado D. Cárlos Halcón y  M endoza, A uditor 
de m arina honorario , caballero M aestrante de la Real 
de S ev illa , socio de la económica de Amigos del Pais 
de esta ciudad de Jerez de la F ron tera  y  Juez de p r i
m era instancia del distrito  de San Miguel de la misma.

P or v irtu d  del presen te cito , llamo y  emplazo por 
térm ino de 30 d ias , que hab rán  do contarse desde el 
siguiente á  la inserción de este mi edicto en la G a c e t a  

de M a d rid , á los herederos y  demás personas que se 
consideren con derecho á los bienes de Ramón Oliva, 
vecino que fué de esta ciudad, para  que dentro  de él 
se personen por medio de procurador con poder bas
tan te  á  continuación del expediente que en mi juzgado 
y  escribanía , á cargo de D. Manuel García de Acuña, 
ha incoado S ilvestre O liva, su herm an o , con objeto do 
que se declare prescrita  la obligación que á la seguri

d ad  del pago de 3á59 r s . , contrajo  á su favor con h i
poteca de unas casas situadas en  la calle de G alvan p o r 
escritn ra  que solemnizó an te  el escribano público que 
fué de este núm ero D. Francisco de P. Z a rc o , en 9 de 
O ctubre de 1 8 1 1 , pues pareciendo d en tro  de é l ,  les 
oiré y adm in istraré  justicia, y no verificándolo procede
ré  en ellos como m ejor gradúe en derecho, sin mas ci
ta rles  n i llam arles, con p rév ia  audiencia del p ro m o to r- 
fiscal.

Dado en la ciudad de Je rez  de la F ro n te ra  á 9 de 
Jun io  de 1 S 5 3 .= C árlo s  H a lc ó n .= P o r  disposición de 
S. S . , M anuel G arcía de Acuña.

En v ir tu d  de providencia dictada p o r el Sr. Juez de 
prim era  instancia de esta ciudad y su partido  en  los 
autos que sigue la Ju n ta  m unicipal de beneficencia de 
Sevilla con tra  el m ayorazgo conocido por de Motezuma 
por cobro de cantidad de r e a le s , se m anda c ita r á las 
personas que se crean  con derecho á los censos que á 
continuación se e x p re sa rá n , p ara  que en el térm ino  de 
30 dias, contados desde el en que aparezca inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d rid , com parezcan á dedu
cirlo por sí ó por medio de legítim o apoderado por la 
escribanía del cartu lario ; bajo apercibim iento que pasa
do dicho térm ino sin verificarlo  se d eclararán  como ca
ducados, ó se d ic tarán  las providencias que hay a  lugar.

Y para noticia de quien  corresponda se fija el p re 
sente y  otros de igual tenor.

Sanlucar la M ayor y  Mayo 18 de 1 853. =  José Ra
fael González.

Censos.

Uno de 42,854 m rs. en cada año al red im ir y  qui
ta r  en favor de los herederos de Ju a n  de T orres.

Otro tam bién redim ible de 21,428 m rs. anuales pa
gaderos á B altasar Gómez y Ju an a  Núñez , su m u g e r , á 
Diego M artínez en nom bre de Cristóbal A lcocér, y  á 
M aría de Alcocér y  otros.

Otro tam bién redim ible de 83,354 m rs. en cada 
un  a ñ o , en favor de D. Gerónimo de M onsalve, y to
dos tre s  censos impuestos sobre un heredam iento  com
puesto de 995 y  tres  cuartas aranzadas de o liv a r , en 16 
su e r te s , tie rras , cacao y  molinos , situado en la v illa  de 
Pilas y  su térm ino.

* En v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez decano de p rim era  instancia  de esta 
capital y  su d istrito  del P rado , re fren d ad a  del escriba
no de núm ero de la m ism a doctor D. M ariano García 
Sancha, se c i t a , llam a y  em plaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento del licenciado D. M anuel Ramón G arcía de 
A lm a rz a , Notario y  Oficial m ayor que fué del T ribunal 
de Visita de esta c o r te , y  á las que tengan  cuentas 
pendientes con aquel mismo, p ara  que en el térm ino 
de 30 d ias , que em pezarán  á co rre r y contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, com parezcan á deducir la acción 
de que se consideren asistidos en dicho juzgado y po r 
la citada escribanía; bajo apercibim iento de que pasado 
el referido térm ino sin verificarlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que hay a  lugar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 5 /8 .
Idem diferido, 23 1 3 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 . 19.
A m ortizable de primera en nuevos títu lo s, 10 7/8. 
Idem de segunda, 5 1 / 4 .
Acciones del Banco español de San F ernando 1 05 1 /2  p. 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 58 d.
Idem  no p re fe re n te , 48 d.
Idem sin in te ré s , 36 d.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a , 105.
Fomento de 200 0 r s . , 81 1 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 51 -10  p.
París , 5 -3 0  p .
A lican te , 4 /4  d.
B a rce lo n a , p a r  pap. d 
Bilbao , 4 / 2  pap. d .
Cádiz, p a r  pap . d.
C oruña, 1 /2  d.
G ranada, 1 / 2  d.
M álaga , 4 /2  din. d.
S a n ta n d e r , p a r  pap. d.
S an tiago , 4 /2  d.
S e v illa , p a r  pap. d.
V alencia , p a r  pap . d.
Z aragoza, 4 /2  d.

Descuento de le tras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las nueve de la noche.—
Sinfonía de La m u lta  di P a r tid .— Un loco hace ciento, 
comedia nu ev a , en tres actos y  en v erso , original de 
D. Juan  de A riza.— G ran sinfonía de aires nacionales.— 
Las castañeras p ica d a s , sainete de D. Ramón de la Cruz, 
desem peñado por los p rim eros actores.

Nota. Se está ensayando p ara  ponerse en escena á la 
m ayor b revedad la comedia nueva , o r ig in a l, en tre s  ac
tos y  en v erso , titu lada Luchas de amor y  deber.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las nueve de la noche.— F un
ción ex trao rd in aria  á beneficio de los pobres de la p a r
roquia de San José.— Sinfonía de La picaresca .— Escena 
y  coro de alguaciles de la zarzuela D, Sim plicio Boba
d illa — Arla  de la zarzuela  El Alcalde de Tronchon.— 
Coro final de alguaciles y  viejas del p rim er acto de la 
zarzuela La espada de Bernardo.— Baile nacional.— El 
Marques de Caravaca, zarzuela en verso , dividida en 
dos cuadros.


